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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE MONEDA E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados e| día 8 de septiembre de 1947, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
fREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..................... .............. .
Libras ......... ................... ..................
Dólares .......................................
Liras .............................................
Eramos suizos ........................ ........
Ktiihsmaik .....................................
Francos belgas ...............................
Florines .................................... .
Escudos ...........................................
Pesos moneda legal ......................

Auxih, familiar ............... .........
Iuri>m< .................................... .

Coronas suecas .......... ...................
Coronas noruegas ........................ .
Coronas danesas ......................•••••«
pesos chilenos .......... ............... ••••

9, *5 
44.— 
10.95 
3.12

*53.—
25.—

411,60 
43*50 

2,60

3.04

2.295
35.70

9.35 
45. -  
11,22
3. *8

259.35

25.60 
421.90

44.^
2,66

3.*»
2.35

36.60

6^ -
26,40

379.50

65.25

4.05
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

«*

(I) El cambio otlclai preterente es aplicable a tas operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxúto familia*» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

IN STITU TO  ESPAÑ O L DE MONEDA , 
E X T R A N JE R A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid por éste 
Instituto 'Español de Moneda Extran
jera con focha 16 de febrero de 1940, 
señalado con el número 6o, comprensi
vo de $ m /1. 1.050 en Cédulas Hipote
carias Argentinas serie «A», a favor de 
la Asociación de la Prensa de San Se
bastián, se anuncia al público para el 
que se crea con derecho a reclamación 
la verifique dentro del plazo do un mes, 
a contar desde la feoha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien- 
i'e duplicado, anulando el primitivo y 
quedando este Instituto exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 27 de agosto de 1947.— Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.— 
El Jofe de Valores, L . Encío.

4.660—O. y 2.a 8-9-947

M IN IST E R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

A n u n c i o
Concurso núm. 10 .— Expediente núm . 269

Esta Dirección General convoca con
curso público para la adquisición d e:

20.000 metros cable subterráneo arma
do de 4 X 2,5 m m 2 , tensión 
serv.0 1.000 voltios.

60.000 metros cable subterráneo arm a
do de 6 X 2,5 mm2, tensión 
serv.0 1.000 voltios.

20.000 metros cable subterráneo arma
do de 10 X 2,5 mm2, tensión 
serv.0 1.000 voltios.

20.000 metros cable, subterráneo arma
do de 2 X 2,5 mm2, tensión 
serv.0 1.000 voltios.

Los pliegos de condiciones legales 
han sido publicados en el «Boletín Ofi
cial del Aire» número 45, y el pliego 
de condiciones técnicas se encuentra a 
disposición de ios señores interesados 
en la Secretaría de la Junta Económica 
de esta Dirección General, calle de Or- 
fila, número 9.

Precio lím ite: 2.763.000 pesetas.
Las ofertas serán presentadas por los 

séñores licitadores, en p iego cerrado y 
lacrado, ante la Junta Económica que a 
tales efectos- se reunirá en Madrid, ca
lle de Orfila, número 9, el día dos del 
próximo mes de octubre, a las diez ho
ras de la mañana.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de septiembre de 1947*— 
El Secretario de la Ju n ta  Económica*

4.776—O.

M IN ISTE R IO  D E L A IR E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

A n u n c i o  

Concurso núm. 12 .—Expediente núm. 279

E sta  Dirección General convoca con
curso público para la ejecución de las 
obras del proyecto titulado:

«Instalación del aerofaro número 1 
de la ruta Madrid-frontera portuguesa 
en Valmojado (Toledo)».

Los pliegos de condiciones legales han 
sido publicados en el «Boletín Oficial 
del Aire» número 45, y el proyecto se 
encuentra a disposición de los señores 
interesados en la Secretaría de la Ju n 
ta Económica de esta Dirección General, 
Orfila, número 9 Madrid.

Premio límite : 222.209,47 pesetas.
L a s  ofertas serán presentadas por los 

señores licitadores, en pliego cerrado y 
lacrado, ante la Junta Económica <jue a 
tales efectos se reunirá en Madrid el

día seis del próximo mes de octubre, 
a las diez horas de la mañana.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de septiembre de 1947.—El 
Secretario de la Junta Económica.

4 -777—Q-

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E LA  
GU ARDIA C IV IL

Adquisiciones

Para 1a  adquisición de -os efectos do 
vestuario siguientes : 20.000 capas im
permeabilizadas.

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
General, Guzmán el Bueno, 122 (Madrid), 
a las once horas del día 4 de septiembre 
del año actual, con arreglo a os pliegos 
de condiciones que se encuentran en la 
Jefatura de Intendencia de este Centro a 
disposición de los oferentes.

La  entrega y apertura de pliegos se 
efectuará en el día y hora antes citados. 

Madrid, 12 de agosto de 1947. 
4.479—O.______________ y 2.a 8-9-947

D ELEG ACIO N  D EL TR*IBUNAL DE  
C U E N T A S PARA E L  RAMO 

DE CO R R EO S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

H ago saber: Que en el expediente ad
ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í :

«¿Sentencia.—E n  Madrid a siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Visto el presente expedí ent| sobra 
reintegro al Tesoro de doce mil cuatro
cientas setenta y nueve pesetas con 
ochenta y siete céntimos (12.479,87 pe
setas), seguido contra el que fué Oficial 
de Telégrafos y Encargado de la E sta 
ción de Tarrasa don Miguel Rodrigo Vi- 
nent, por descubierto habido en los fon
dos del Giro Telegráfico de dicha Esta- 

ión y otras irregularidades en el mes 
de mayo y anteriores del año 1926, y

i .°  iResultando E a llo : Que debo
declarar y declaro: Primero.— Partida do 
alcance la de doce mil cuatrocientas se
tenta y nueve pesetas con oL'henta y sie
te céntimos (12.479,87 pesetas). Segun
do.—Que es responsable directo y único 
do su reintegro al Tesoro el que fué En
cargado de la Estación telegráfica de 
T arrasa (Barcelona) don Miguei Rodrigo 
Vinent, con más los intereses legales de 
demora al cuatro por ciento anual que 
preceptúa la Ley de 7 de octubre de 1939 
durante cinco años, a tenor de lo pres
crito en los artículos 16 y 29 de la Ley 
de Contabilidad del Estado de i.°  de ju
lio de JQ1 1 » y de los gastos de procedi
miento. Tercero.—Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por lo expre
sado en el considerando tercero de esta 
Sentencia, y Cuarto.—Que condeno al 
mencionado don Miguel Rodrigo Vinent 
(y en caso de fallecimiento suyo a sus 
herederos), al pago de dichos alcance, 
intereses de demora y gastos de proce
dimiento, reducidos éstos por ahora al 
reintegro en timbre del Estado de todo 
lo actuado a razón de veinticinco cénti-
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mos de .pesota por cada pliego invertido 
en él, conforme al artícu.o 132 de la iLey 
del Tim bre, precediéndose por la vía de 
aprem io para el cobro de las responsa
bilidades declaradas, tan pronto como es
ta sentencia sea firme y , en su caso, re
m ita por ia Superioridad certificación de 
la  m ism a al D elegado instructor, para 
su cumplimiento, juntam ente con las ac
tuaciones originales. . •

A sí por esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a la 
Sa la  de R eintegros del Tribunal de 
Cuentas en el caso de no ser apelada en 
tiem po y form a y previa contracción en 
todo caso del alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de R entas Públi
cas— , lo pronuncio, m ando y firm o.— 
F é lix  C arb aja l R iego .— Rubricado y se
llado.»

Y  para que sirva de notificación al 
tínico encartado don M iguel R odrigo 
y in en t (v en caso de fallecim iento suyo 
a  sus herederos), en su ignorado para
dero, de la mencionada sentencia que se 
ha publicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el in frascrito  D elegado, 
dentro de los hcho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales (artículos 
10 1, 131 y 132 del Reglam ento del T ri
bunal de 16 de julio de 1935), expido 
el presente en Madrid a siete de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l D elegado del T ribunal, F é lix  C a rb a . 
ja l.

3.433— O.

JU N TA  AD M IN IS TR A TI VA  DE LA  
ADUANA DE A L G E C I R A S

Edicto

Por el presente s>e cita y  em plaza al 
llam ado •L u is  San tiago  Jim énez Muñoz, 
m ayor de edad, ihijo de A rturo y M aría, 
dom iciliado últim am ente en Algeciras^ 
avenida de V illanueva, número 5, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para  que 
com parezca ante la Ju n ta  A dm inistrativa 
que ha de tener lugar en esta dependen
cia  a  la s  17 horas del día 29 de los co
rrientes para ver y fallar el expediente 
de contrabando número 88-47, instruido 
con m otivo de acta de descubrim iento 
extendida por personal de Policía de Al- 
geciras el d ía 1 1  de febrero del año ac
tual, con m otivo de m anipulación de sa
carina sin la  debida autorización, advir
tiéndosele el derecho que tiene de pre
sentar, como presunto encartado en los 
hechos de referencia, las pruebas y ele
m entos que estim e m ás conveniente a 
su defensa y al esclarecim iento de los 
hechos denunciados, así como también, 
de conform idad con lo prevenido en el 
artícu lo 81 de la L ey de Contrabando y 
Defraudación, en relación con ej 79, de 
nom brar un Vocal com erciante o indus
trial m atriculado que forme parte de la 
referida Ju n ta , comunicando con la de
bida antelación de cuarenta y ocho ho
ras  el designado a  los efectos oportunos, 
y a  que en caso contrario asistirá el nom 
brado por la C ám ara Oficia] de Com er
cio, Industria y Navegación, y, por úl
timo, se le advierte asim ism o el derecho 
que igualm ente le asiste de valerse de 
persona que hable por él sea o no letra
do, en virtud de lo preceptuado en el a r
tículo 92 del propio texto legal.

Lo que se hace público para  que llegue 
a conocim iento del m encionado L u is  
Jim énez Muñoz, y a los fines reg lam en
tarios procedentes.

A lgeciras, 8 de agosto de 1947.—E l 
Secretario, A. Verdú.

1-391—o.

DEL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
VA LE N CI A

Nueva industria

Peticionario : Doña E l o í s a  Tom ás 
M artí.

D om icilio : C alle  General Prim , 13 , 
Valencia.

Objeto de la  in d u stria : Fabricación 
de perfum ería líquida.

Producción : Ouina verde, 10.000 li
tro* ; colonias varias, 13.000 litros.

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m at°rias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ¿e consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza de A lfonso el M agnáni
mo, núm . 7.

Valencia, 13  de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , accidental, L u is  Leach 
A us ó.

4.615-O

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
VA L EN CI A

Ampliación de industria

Peticionario : «El A guila», S . A .».
D om icilio : T ravesía  de A lgirós, 2, Ca_ 

b añal.— Valencia.
Objeto de la  am pliación : Fabricación 

de hielo.
Producción : 200.000 kilogram os por

día.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados* por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del p ’azo de diez días, eh 
las  orcinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de A lfonso e l M agnáni
mo, núm. 7.

Valencia, 14  de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe  accidental, L u is  L^ach 

Ausó.
4.616-O

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE
V A L L A D O L I D

Nueva industria

P etic io n ario : Don Antonio M artin
Galindo.

D o m icilio : Valladolid , Alonso P es
quera, 14.

O b je to : In sta lar una industria d»e 
higienización, pasteurización y homoge- 
nización de leche fresca de vaca.

C a p ita l: 200.000 pesetas.
Producción : 365.000 litros de leche 

pasteurizada envasada en botellas d e-v i
drio, de un litro, con cierre m etálico a 
presión.

Primeras m aterias: L a  leche que se 
ha de someter a  este proceso procede de

la «(Granja T erra», propiedad del peti
cionario.

M a q u in a ría : Toda ella es de proce
dencia nacional.

Se hac€ pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  mi<ma presen 1 en por du
plicado y reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dent.ro del plazo de 
diez días, en estas oficinas, Santiago, 2, 
principal.

Valladolid, 1 1  de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M anuel A. Cam puzano.

4 .6 17 -O

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L L A D O L ID

Nueva industria

Grupo  1 .0, a)

Peticion ario : Don Leandro R om án
Sanz.

D om icilio : .Madrid, plaza M anuel B e
cerra, 15.

Objeto : Instalar una industria de se
cadero raíz do achicoria en M atapo- 
zuelos.

C a p ita l: 1.000.000 de pesetas.
Producción : 500.000 kilos de achicoria 

tostada.
M aq u in aria : T od a ella es de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  mh'ma presenten por du
plicado y reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, e n estas oficinas, Santiago, 2 t 
principal.

Valladolid, 18  de agosto de, 1947.— E l  
Ingeniero Je fe , M anuel A . Campuza.no.

4 .618-O

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
TA RR A GO N A

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apar tado b)

Peticionario : Don Jo sé  T ous Forre- 
llad, con domicilio en Pont de Arm en- 
tera, calle A rrabal, núm. 10.

Objeto de la  am p liac ió n : L a  insta
lación de doce telares para lana, a  m ano, 
en su industria de tejidos de lana espe
ciales, y la  legalización de una peque
ña sección de hilatura a mano, de lana, 
para la confección de los tejidos especia
les fabricados por e l peticionario, todo 
ello en su fábrica de Pont de Arm entera.

Producción : L a  actual producción 
esta industria de tejidos de lana para 
caballero de calidad y confección espa
cial, se duplicará con la  am pliación do 
telares proyectada.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons’deren afec
tados por la m ism a presenten los escri-, 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en la s oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en ram bla del G enera
lísim o, núm. 25, entresuelo.

T arragon a, 12 de agosto de 1947.— E l . 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y Torres.

4.639-O
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DELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b) 

peticionario: Don Segundo Vilapla- 
na Valls.

Domicilio: Cabeza del Buey.
Lugar de situación de la industria: 

Cabeza del Buey.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de aceite de oliva.
Esta industria empleará maquinada y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportu
nos, dentr0 del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 21 de agosto de 1947.— El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

4.619-O

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Fuentes C a
silda.

Domicilio : Azuaga.
Lugar de situación de la industria: 

Finca «Palomero», del t é r m i n o  de 
Azuaga.

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricaóón de aceites de oliva.

Producción : 4.000 kilogramos en ocho 
horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritois que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 21 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe accidental (ilegible).

4.620-O

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria.— Servicios y suminis
tros públicos

Peticionario: Instituto Nacional de
Colonización, Delegación Regional del 
Guadiana.

Domicilio: Badajoz.
Lugar de situación de la industria: 

Lodón. Finca «La Orden».
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 5.000 v., y ó' s casetas de trans
formación de 25 K V A . cada una en la 
linca « J L a  Orden». ,

Esta industria empleará maquinada y 
primera* materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
"as oficinas de esta Delegación de ln- 
du>tria.

Badajoz, 21 de agosto de 1947.— El In
geniero jefe accidental (ilegible).

 ̂ 4.62 i - O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Implantación de industria
Peticionado; Don José Luis Conejo 

Caro.
Objeto de la industria: Instalación

molino de aceite.
Producción : Aceite de oliva, 2.450 ki

logramos.
Orujos grasos, 4.500 kilogramos. 
Emplazamiento: VUlanueva del Tra

buco.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale? que s-e consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Príes, 3.

Málaga, 13 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe, Elias López de Ullívarri.

4.622-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ruiz Casado. 
Objeto de la ampliación : Instalación 

de un extractor de 1.500 litros de ca
pacidad y de un electromotor de 5 H P. 

Producción : La misma.
Emplazamiento; Villanueva de Algai

das, General Varela, núm. 40.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la miasma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los 
escritos que estime!. oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da de Príes, núm. 3.

Málaga, 18 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe, Elias JL. de Ullívarri.

4.623-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Salido He
rrera.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un extractor de 2.000 litros de capa
cidad, con cargador automático. 

Producción : 'La misma. 
Em plazam.ento: Alcaucín. Paraje de

nominado «Puente de D. Manuel».
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Príes, núm. 3.

Málaga, 8 de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe, Elias López de Ullívarri.

4.624-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Implantación de industria
Peticionario: Hispano Africa, S. A. 
Domicilio : Málaga (capital), calle To- 

re Sandoval, nóm. 1.
O bjeto: Construcciones de inmuebles 

:on medios mecánicos.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

íorma 2.a de la Orden ministerial de im 
ie septiembre de 1939.

Málaga, 5 de agosto de 1947»— DI In
geniero Jefe, Elias López de Ullívarri,

4.625-O

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Implantación de industria
Peticionario: Don Victoriano Villar 

Morcelle.
Domicilio: Plaza de Colón, 15, Cór

doba.
Objeto: Implantar en Málaga (capi

tal) una industria de fabricación de es
pejos y biselado de lunas.

Producción an u al: Plateado de luinas  ̂
2.400 metros cuadrados.

Biselado y canteado, 3.000 m./l.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

norma 2.a de la Orden ministerial de 12  
do septiembre de 1939.

Málaga, n  de agosto de 1947.— E l In
geniero Jefe, Elias López de Ullívarri, 

4.62Ó-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Electrificación rural
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro, S. A.
Domicilio: Málaga, Maestranza, 2. 
Objeto: Tender una línea trifásica a  

2.500 voltios y 1.400 m. de longitud, 
que partiendo de un centro secundario 
de transformación, alimenta un trans
formador reductor de 2.500/220-127 v. y 
10 K. V. A., para abastecer los recep
tores do las fincas «Cantarranas» y 
«Granja Avícola», sitas en la barriada 
de Torremolinos.

No se precisa importación alguna.
•Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 12 de agosto de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, Elias L . de Ullívarri,

4.627-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
CACERES

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Gabriel Martín Ru
bio.— Domicilio: Casar de Palomero.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de extracciói de aceites de oliva, con 
prensa hidráulica de 22 fanegas de car- 
pacidad, en ei pueblo de Casar de Pa
lomero (Cáceres).

Esta industria empleará maquinaria y  
materiales d? producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se co«nsi-
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deren afectados por la misma presenten 
los escritos* que estimen oportunos, en 
el pla2o de diez días, por duplicado, 
ante las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, y y 9.

Cáceres, 16 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , A. IRodríguez Bautista.

.966-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CACERES

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Patón Loren
zo.—Domicilio: Carretera de la Mon
taña, 27, Cáceres.

O bjeto: Instalar una industria de re
finería de aceites de oliva y otros de 
libre adquisición en el pueblo de Des- 
cargam aría, de esta provincia de Cá- 
ceres.

Esta industria empleará maquinaria y> 
materiales de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que ios industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritor que estimen oportuno, por 
duplicado y en el plazo de diez días, en 
estas oficinas, ban Pedro, 7 y 9.

Sáceres, 16 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
M A D R I D

Se hace saber : Que se ha declarado 
definitivamente admitida la solicitud de 
permiso de investigación nombrado «Los 
Dos que Vienen», número N-1672, de 
dos mil seiscientas sesenta y siete perte
nencias de m.neral de hulla, en términos 
de Tortuero, Valdesotos, Retiendas y 
'Pamajón (Gu adala jara), presentada por 
don Enrique de la Mata y Alonso, y cu
ya designación apareció inserta en el nú
mero del «Boletín Oficial» de la provin
cia correspondiente del día 8 de julio 
actual.

lx) que se hace público*'a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di- 
Tigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 42 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos. 
to de 1946.

Madrid, 29 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe, Manuel ¡Landecho.

3- 332-0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
V A L E N C I A

Nueva industria
Don Juan Capella Matas desea esta

blecer una fábrica de cal hidráulica, en 
la  partida «Monte (La Rocha», del tér
mino municipal de Ribesalbes (Caste
llón).

Capacidad de producción: 625 tone
ladas mensuales. .

Presupuesto de Jas instalacioqes: pe
setas 131.000.

Se emplearán materias primas y ma
quinaria de producc:ón nacional.

Lo que ge hace público a  fin de que 
quien se considere afectado pueda pre
sentir hi$ reclamaciones por escrito en

esta Jefatura, durante el plazo de diez 
días.

Valencia, 8 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe, Luis Cerezo.

929-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
V A L E N C I A

 Legalización de industria
L a  entidad Molinas y Compañía, So

ciedad en Comandita, solicita legal zai 
el funcionamiento de una fábrica de ce
mento natural y cal hidráulica, estable
cida en Albaida (Valencia), adquirida a 
sus antiguos propietarios don José y don 
Eduardo Catalina Jordá.

Producción : 90.000 kilos de cal y 
¡o .000 kilos de cemento mensualmente.

Maquinaria instalada : De fabricación 
nacional.

Los que se crean afectados por esta 
legalización pueden pre?entar sus pro
testas o reclamaciones en esta Jefatura, 
plaza de Tetuán, núm. 1, dentro de los 
diez días siguientes al de esta publica
ción.

Valencia, 2 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe, (Luis Cerezo.

930-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Se hace público que por don Manue] 
Roviralta y Alcmany se solicita el per
miso de investigación nombrado «Días», 
número I-*33i de doscientas setenta v 
tre> hectárea> de amianto, en el lugar 
de Monte de Pena Longa, parroquias da 
Ciudadela, Cumbraos y Vilariño, m uni-. 
cipio de Sobrade, según designación pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del día 14 de junio de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante la, 
Jefatura del Distrito Minero de L a  Co- 
ruña.

La Coruña, 26 de julio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.316-O

D IS T R IT O  M INERO DE LA C O R U ÑA

Se hace público que por el Ministerio 
de Industria y Comercio han sido otor
gados los permisos de .nvestlgación que 
a continuación se detallan :

Número Nombre M i n e r a l Pertenencias Término
municipal

11.930
2.019
2.259
2.700

2.725

2.730
2-743
2.749

2.776

«Laura» ............
«Mina Amparo» 
«La Trinidad». 
«Teresa» ..........

«Brañas V e r.
des» ................

«Juan José» ... . !  
«San Luis» .... 
«Celsa» .............

«M.a de la Con
cepción» ......

! Feldespato ....................
Volframio .....................

¡ Caolín ...........................
Pirita arsenical, es

taño y otros ...........

Volframio y otros .... 
Manganeso y otros ...
C ao lín 'y  otros ...........
Estaño, volframio y 

otros ..........................

Pirita arsenical ..........

42
256
136

IGO

39
100
119

V 5
ao

Cam armas. 
Cam arillas. 
Camarinas.

Oroso y Frades

Camariñas.,
Ares.
Ares.

Buján.
Dodro.

Publicándose en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 65 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946, hacién. 
dose, saber que contra este otorgamiento 
cabe recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor M nistro de Industria y Co
mercio, en el plazo de treinta días, a 
partir de la inserción de este anuncio.

La Coruña, 28 de julio de 1947.—E l 
Ingen ero Jefe, J .  Alemany.

3-329 -0

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  G U A D A L Q U IV IR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que se reseña en 
la  siguiente

N o t a

Nombre de los peticionarios : Do¡n E n . 
rique Lovera Porras y don Juan y don 
Pascual García López.

Nombre del representante en Sevilla : 
Don Fernando Pérez Ramiro, José Ma
ría Osborne, 5.

Corriente de donde se deriva el agua : 
Río Ccnilj,

Cantidad de agua que se solicita: Se
tenta y cinco litros por segundo.

Objeto del aprovecham iento; Riego 
agrícola.

Término municipal donde radican las 
obras : Samtaella (Córdoba).

Término municipal donde radica la 
toma : Santaclla (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo h  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan tes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
los treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en e l . 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Dirección 
adjunta, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, Sector segundo, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
.anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi-
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tirán m ás en competencia  con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a q u e  se re
fiere el artícu lo  17 del R e a l D ecreto 
L ey  antes citado, se verificará a las doce 
horas del prim er día la b o rab le  sigu ien 

t e  a l de term inación  d e l p la z o  de trein
ta días antes tijado, pudiendo asistir a l 
acto todo* los peticionarios y levan tán 
dose de ello el acta  que prescribe dicho 
a r t ic u lo ,  qu e será su scrita  por los m is
m os.

S evilla , 7 d e  agosto  de 1947.— E l In
gen iero  D irector ad jun to , V icen te  Ba
sa be.

3- 338- 0 -

JUNTA D E OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CEUTA

A u to r  zada esta Junta por la Superio- 
ridad para cubrir cu a tro  plazas vacan tes 
en su plantilla  a d m in istrativa, se p u bli
ca la presente convcx'atoria de oposición 
para a provisión de una plaza de A u x i
liar prim ero y tres de A u xiliar segun do, 
dotadas con e¡l sueldo anu al de doce m il 
y diez mi! pesetas, respectivam ente, y 
dem ás beneficios qu e corresponden según 
la  legislación  vigente.

Podrán tom ar parte en dichos ex á m e 
nes todos los españoles que hayan  cu m 
plido veintiún años de edad y no excedan  

-d e  treinta y cinco, salvo si ya  son em - 
p ’eados de puertos, en cu yo  caso  no po
drán exceder de cincuen ta.

A qu ellos qu e pretendan tom ar parte en 
la oposición, deberán solicitar su ad m i
sión a exam en en in stan cia  dirigida al 
ilu strísim o señor Presidente de esta  Jun
ta, cuyo docum ento habrá de qu edar pre
sentado en la S ecretaría  de lia m ism a, en 
horas hábiles de oficina, en el térm ino 
de treinta días naturales, con tados a p ar
tir de 'a fecha en qu e aparezca publica
da esta con vocatoria  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A  cada in stan cia  deberá acom pañ arse 
e 1 resguard o acred itativo  de haber in gre
sado en la D ep ositaría  P agad u ría  de esta  
Junta la cantidad de vein ticin co pesetas, 
en concepto de derechos de exam en .

A  dicha in stan cia se acom p añ arán  ne
cesariam en te los siguientes docum entos 
debidam ente rein tegrados :

a) Partida  de nacim ien to (legalizada.
b) C ertificación  n eg a tiv a  de an tece

dentes penales.
c) C ertificación  de buena conducta p o

lítico-social expedida por las A utoridades 
com petentes.

d) C ertificación  facu ltativ a  qu e acre
dite no padecer enferm edad qu e le im - 
posibi ite en el e jercicio  del cargo .

e) L o s aspiran tes com prendidos en la 
L ey  ¿ e  25 de agosto  de 1939 y dem ás 
disposiciones concordantes a c r e  ditarán  
docum en taím ente la condición por la qu e 
les es aplicable a lg u n a  de d ich as dispo
siciones.

f) Los dem ás m éritos personales qu e 
el aspiran te posea (títulos académ icos, co
n ocim iento de id iom as, certificación  de 
trabajo, etc.).

g) S e  considerará com o m érito prefe
rente el estar actu alm en te  en el servi- 
sio de puerto, lo qu e se ju stificará  por 
certificación expedida por el Jefe  corres
pondiente.

E] T rib u n al en cargado de ju z g a r  los 
ejercicios estará  con stituido, ae acuerdo 
con io d ispuesto en el ap artad o tercero

del artículo 32 del R eal D ecreto de 19 de 
enero de 1928, por el ilu strísim o señor 
Presiden te y señores Ingen iero D irector 
y Secretario  de la C orp oración ,

L o s e jercicios se realizarán  en los lo
cales de esta  Ju n ta  de O b la s  (M uelle 
España), el prim er d ía  hábil sigu ien te  a  
aquél en que hayan tran scurrido c in cu en 
ta días natura.es, con tados a  partir de 
la fecha de publicación de esta  convo
catoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , celebrán dose los exám en es 
con form e a las in struccion es con tenid as 
en la R esolución  de la D irección G en e
ral de Puertos de 25 de m arzo de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 23 de abril siguiente) y con sujeción 
al p ro gram a aprobado por la S up eriori
dad que se encuen tra  de m anifiesto en 
la  S ecretaría  de esta  Junta.

L o s opositores actu arán  por e! orden 
qu e ¡les corresponda en el sorteo que se 
celebrará públicam en te el d ía  hábil a n 
terior a la celebración de los ejercicios.

Ceuta, 28 de agosto de 1947.— El Se
cretario, Juan Solís. —  Visto bueno, el 
Presidente, Manuel Delgado.

x*394 O*

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de Aguas Públicas
H a b ién d o se  form ulado en e sta  D iv is ió n  

H id ráu lica  la p e tic ió n  q u e  se  reseñ a  en 
la s ig u ie n te .

N o t a
N om bre del p e tic io n a rio : D on  U rb a n o  

B tn g o a  A reau z.
C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : A b a ste c i

m ien to  caseríos.
C a n tid a d  de a g u a  q u e  s>e p id e : 0,03 

litros p or segu n d o .
C o rrie n te  de don de h a d e  d e r iv a rse : 

M an an tia l Itu rri-S a n tu .
T é rm in o s  m u n icip a les  en que ra d ic a 

rán las o b ra s :  S a lin a s  d * L e n iz  (G u ip ú z . 
c o a ).

D e  con fo rm id ad  con lo d isp u e sto  en 
e l a rtícu lo  11 del R eal D e cre to -L ey  nú
m ero 33, de 7 de enero de  1927, m odifi
cado por el de 27 de m arzo  de 1931 y d is 
p o sic io n es p osterio res con co rd an tes, se 
a b re  un plazo, q u e  term in a rá  a la s trece 
h o ras del d ía  en q u e  se cum p ian  trein ta  
n a tu ra le s  y  c o n se cu tiv o s d esde la fecha 
s ig u ie n te , in clu siv e , <a la de  p u blicación  
del p resen te  a n u n cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O .

D u ra n te  e ste  p iazo, y  en hora9 h áb i- 
¡es d e  o fic in a , d eberá  el p e tic io n ario  pre_ 
sen tar en las o fic in a s de  esta  D ivis ió n  
H id rá u lic a , s ita s  en O v ied o , calle  del 
D o cto r C a s a l, núm ero 2, 3.0, e l p ro yecto  
corresp on d ien te  a  la s o b ra s  q u e  trata  d e  
e jecu ta r . T am b ié n  se a d m itirán  en d i
ch a s oficinas y  en los referidos p a z o  
y  h o ras, o tro s  p ro y ec to s que ten gan  e l 
m ism o o b jeto  q u e la p etición  qu e se 
a n u n cia  o sean in co m p a tib les con él. 
T ra n scu rr id o  el p lazo  fijado nc  se a d m i
tirá  n in gun o rnás en  co m p eten cia  con I09 
p resen tad o s.

L a  ap ertura  de proyectos, a que se re
fiere el a rtícu lo  13 del R eal D ecreto  -L e y  
a n tes c itad o , se  v erificará  a las trece ho
ra s  del p rim er ¿ í a  laborable  s ig u ie n te  al 
de term in ación  del plazo de trein ta  d ía s  
a n tes fijado , pudiendo asistir  al acto  to 
d o s los p e tic io n ario s  y  levan tán d ose  de

ello  el a cta  que prescribe dicho artícu lo , 
q u e  será su scrita  por los m ism os.

O v ied o , 14 de a g o sto  de 1947.— E i In
gen iero  D irector ( ileg ib le ),

3.335— 0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Anuncio de subasta de las obras de «Des
vio y pontón sobre el barranco de Les  
Danses, en el camino vecinal de La B&+ 
roña a la c. c. de Castellón - San Mateo».

E n cum p lim ien to  de  lo a co rd ad o  por 
la  C o m isió n  G esto ra  de m i p resid en cia , 
en sesión  de  19 del p asad o m e s d e  ju n io , 
qu ed a  ab ierta  licitación  p ú b lica  para  la  
ejecución  d e  las ob ras de «D esvío  y  p o n 
tón sobre el ba rran co  d e  L e s  D an ses , en 
el cam in o vecin al de L a  B aro n a  a  la  
c. c . de C aste lló n  - San  M ateo».

1E 1 tipo de su b a sta , a la b a ja , e s  el de  
159-353*93 p esetas; la fianza provisional, 
3.187,08 p esetas, y la d efin itiva , del c u a 
tro por ciento del rem a te , siendo de a p li
cación , en el su p u esto  de que la b a ja  
sea in ferio r al diez por cien to , el ap ar
tado c) del a rticu lo  p rim ero  de  la L e y  
d e  17 de octu bre de 1940. L a s  fianzas, 
tan to  p ro visio n a l com o d efin itiva , podrá 
co n stitu irse  en m etá lico , en títu lo s  0 s ig 
nos d e  la D e u d a  del E sta d o  y  en cé-* 
d u la s  de C réd ito  L o cal.

L a s  prop osicion es se  presen tarán  re
in te g ra d a s  con póliza del E s ta d o  d e  
4,50 p esetas y  tim bre p rovin cial d e  tres 
p esetas, en la S ección  de F o m en to  d e  
la  S ecre ta ría  d e  e sta  C o rp o rac ió n , d u 
ra n te  el p la zo  de vein te  d ía s  h á b iles s i
g u ie n tes  al en q u e se in serte  este  a-nun
cio  en este  p eriód ico oficial, de d ie z  a  
d o ce  h oras.

E l p ro yecto  y  p lie g o  d e  con d icion es . 
eco n ó m ico -ad m in istrativa s estará n  a d is 
posición  de cu an tos quieran  e x a m in a rlo s  
en la  m en cionada S ecció n , d u ra n te  e l 
plazo señ alado, y  el m odelo <je p rop osi
ción se in serta  en el «B oletín  O ficia l»  
de esta  p rovin cia  corresp on dien te al d ía  
19 del m es en cu rso  (núm . £ ¿).

S e  hace  co n star que §e ha dado cu m - 
p lyn ien to  al a rtícu lo  26 del R eg la m en 
to d e  C o n tratac ió n  d e  2 de ju lio  de 1924, 
con sujeción al cual se celeb rará  e s ta  
su b a sta , sin que se h a ya  presen tado nin
gu n a  reclam ación .

E l acto de apertura de pliegos tendrá 
lu g a r  a las doce h o ras del d ía  sigu ie n te  
hábil al en que term ine el p la zo  d e  pre
sentación  de p rop osicion es, dan do fe  del 
m ism o N otario público.

T o d o s  los g a sto s  q u e  o ca sio n e  esta  
su basta  serán de cuenta del ad judicatario .

C a ste lló n , 29 de ju lio  d e  1947.— E l 
P resid en te  (ileg ib le ).

1.386-O.

EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO 
DE JAEN

Edicto

Acordado por la  E x cm a . C om isión  
M u n icip al P erm an ente de mi presiden
cia , en sesión celebrad a el día 13 del c o 
m e n te  m es, la  realización  de la s  obras 
para ejecución d e l proyecto de «N uevo 
depósito re gu lad o r de los ra u d ale s  de 
Jaén», con feccionado por e l  Ingen iero de 
C am in os don José P az M aroto, por e l  
presente edicto se saca a  con cu rso-su bas
ta  entre co n tratistas la s  re ferid as obra-»
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por el t̂ po de setecientas setenta y dos 
mil i>eiscienlas catorce pe-eias con vein
tiún céntimos (772.614,21 pe-etas).

Es condición indispensable para poder 
acudir a este concurso->ubasta el que los 
contratistas acompañen a la proposición 
certificaciones acreditativas de haber rea. 
lizado obras análogas, así como prestar 
una fianza provisional de quince mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas con 
veintiocho céntimos.

E l acto tendrá lugai en el despacho 
de esta Alcaldía, a  las doce horas del 
día que haga veinte naturales, contados 
de*de el siguiente a aquel en que haya 
aparecido publicado e l presente edicto 
en el* B O LE IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO , si no fuese festivo, y siéndolo, 
se celebrará en el primero hábil, admi
tiéndose proposiciones en el Negociado 
de Hacienda durante el expresado pla- 
20, todos los días laborables de diez a 
doce de la mañana hasta el día anterior 
ni de la  subasta-concurso, a la s doce 
horas.

E l proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se encuentran 
de manifiesto en el Negociado de Ha
cienda de este Excmo. Ayuntamiento.

Jaén, 18 de agosto de 1947.—E l A l
calde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Será el siguiente y deberá venir de
bidamente reintegrado con arreglo a la 
Ley del Timbre y ¡Municipal:

b o n ........, vecino de ........  con..domi
cilio en la calle de ........  número .......  
enterado del anuncio y pliegos de con
diciones económicas- y facultativa^ para 
la construcción del ((Nuevo depósito regu
lador de los raudales de Jaén», acom- 
.paña su cédula personal, certificaciones 
de las obras análogas realizadas por el 
que suscribe y el justificante por sepa
rado del depósito provisional fijado pa
ra presentarse como licitador, y se com
promete a ejecutar las expresadas obras 
con sujeción estricta al proyecto formu
lado por el ingeniero de Caminos don 
José Paz Maroto, que obra unido al ex
pediente de su razón en la cantdad ;
de .......  (expresada en letra y guarismos)
y cumplir en un “odo las condiciones 
exigidas.

(Fecha y firma del interesado.) 
i -357-Q- ___________________________
AYUNTAM IENTO DE ARRIGO. 

RRIAGA

Subasta de obras

Por acuerdo de la Corporación Muni
cipal, el día 23 de septiembre próximo, 
a las doce horas, tendrá lugar la subas
ta de las obras de reconstrucción de la 
Casa Consistorial, referentes a las pen
dientes de realización en la planta baja 
y piso primero, bajo el tipo de pese
tas 293.831,69 y condiciones que se ha
llan de manifiesto en Secretaría.

iLas proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, desde el 
siguiente a la inserción del anuncio en 
e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, ajustadas al modelo que se in
serta a continuación y acompañadas del 
resguardo de haber constituido el de
pósito provisional exigido.

El depósito provisional consistirá en

14.691,58 pesetas, y la fianza definitiva, 
en 29.383,16 pesetas, y podrá consti
tuirse en metálico, electos públicos o 
cédulas de Crédito Local, al precio de 
cotización oficial del día en que se cons
tituya.

E l plazo para ja terminación de las 
obras será de siete meses, contados des
de el día siguiente a la íormalización 
del contrato, y el importe de las obras 
se satisfará en metálico mensualmente, 
previa presentación de un avance de li
quidación de obra ejecutada (en la que 
se incluirán las mejoras realizadas du
rante el m es), descontándose el diez 
por ciento de las mismas.

Para el bastan teo de poderes podrá 
utilizarse cualquier Abogado ©n ejercicio 
del Ilustre Colegio de Bilbao.

Arrigorriaga, 19 de agosto de 1947.— 
El Alcaide (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............, vecino de ........ ..., con do
micilio en la calle de ................ ..., ente
rado del proyecto y condiciones de las 
obras de reconstrucción de Ja Casa Con
sistorial, pendientes de realización, en la 
planta baja y piso primero, de confor
midad al proyecto, plano y condiciones 
formuladas, en la cantidad de .......
(en letra).

(Fecha y firma.)

1.385-0 .

AYUNTAM IEN TO DE SALVATIERRA 
DE MINO

Edicto
Habiendo quedado desierta por falta 

de lidiadores la subasta relativa a la 
construcción de un edificio destinado pa
ra Juzgado Comarcal y vivienda del Juez, 
que había d© celebrarse en esta Casa 
Consistorial el día veintidós de julio úl
timo, la Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día veintiuno del actual, 
acordó sacar a subasta la construcción 
de dicho edificio, con el aumento sobre 
el presupuesto de la subasta anterior, 
del 34,2181 por 100, fijado por el Ar
quitecto Municipal, o sea bajo el tipo 
de ciento noventa y tres m]l cincuenta 
y una pesetas con noventa y seis cén
timos. Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta én el. 
pliego de condiciones que rigió para la 
primera subasta, que, junto con los de
más documentos, Se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada su . 
basta, la que se verificará en esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde y con asistencia de otro 
miembro que designe la Corporación 
Municipal, el día siguiente a  los que se 
cumplan veinte días hábiles, de aparecer 
inserto él presente en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , a las once ho
ras. L a s  proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador o por 
persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante 
por el Letrado don Carlos Alonso, de 
Puenteáreas, extendidas en papel sella
do de la clase sexta, ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a cada una de ellas 
el documento de identidad del licitador 
y además el resguardo acreditativo de

haber constituido en la Depositaría Mu
nicipal o en la Caja General de Depó
sitos, el cinco pur cient© del tipo de 
subasta, o sea la cantidad de nueve mil 
seiscientas cincuenta y dos pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos, en concepto 
de fianza o depósito provisional, para 
tomar parte en dicho acto, cuyo* depó
sito deberá completar el que resulte ad
judicatario hasta el diez por ciento de 
la cantidad del remate. Los pliegos que 
contengan las proposiciones irán bajo 
sobre cerrado a satisfacción del presen, 
tador, en cuyo anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente : ((Proposición para op
tar a la subasta de la construcción del 
edificio para Juzgado Comarca’ y vivien
da del Juez»^ y su presentación será en 
la Secretaria* de este Ayuntamiento to
dos los días hábiles. Una vez presenta
do un pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar otro el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompañar nue
vos resguardos de depósito provisional. 
Si se presentaran dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto del día d^ Ia 
subasta se verificará licitación por pu
ja s  a Ja  llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional del re
mate, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conte- 
nidas en el Reglamento vigente.

M ODELO DE PROPOSICIÓN

Don   vecino de , habitante en
la calle de   número   piso ,
bien enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta relativa 
a la construcción del edificio destinado 
para Juzgado Comarcal y casa-vivienda 
del Juez, se compromete a    con su
jeción a las citaoas condiciones, por la 
cantidad (la cantidad en pesetas y cén
timos se consignará en números y letra).

(Fecha y firma del proponente.

Salvatierra de Miño, 27 de agosto de 
1947.—E l Alcalde (ilegible) #

1.362—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

DE BARCELONA

Admisión de valores
Esta Junta  Sindical, en sesión del 212 

del actual, ha admitido a la contrata
ción pública los siguientes valores:

«Energía © Industrias Aragonesas, 
Sociedad Anónim a»: 56.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, to
talmente desembolsadas.

«Sociedad Hullera Española»: 40.000 
acciones serie A y 39.763 acciones s€- 
rie B , todas ellas al portador y  de 
a 500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas. E l 75 por 100 de las ac« 
ciones serie B  son intransferibles a  ex* 
tranjeros.
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(/Tranvías de Sevilla, S . A .» :  7.000  
acciones do 500 pesetas nominales, to
talmente desem bolsadas, sifcrído las nú
meros 22 .251 al 23.000 y números 23.50 1  
al 28.000, intransferibles a extranjeros.

«Com pañía de R iegos de Levante, 
Sociedad A n ó n im a»: 26.670 acciones se
rie A y 8.880 acciones serie B , todas 
ellas al portador y  de a 500 pesetas no
minales, totalmente desem bolsadas. L a s

de la serie A , números 44.451 al 64.452, 
y las de la serie B , números 5 .5 5 1  al 
8.047, son intransferibles a extranjeros.

«Inm obiliaria A lcázar, S . A . » : 140.000 
acciones, de 500 pesetas nominales, to
talm ente liberadas y al portador, las 
números 1 al 116 .6 6 7, y  con un 20 por 
100 de desembolso y provisinalm ente 
nom inativas, la s  núm eros 116 .6 6 8  al 
140.000.

«Industrias Q uím ico-Salineras del Me* 
diterráneo, S . A .»  («Inquisal») : 30.000 
acciones al ¡portador, de 100 pesetas no* 
m inales, totalmente desem bolsadas.

B olsa Oficial de Com ercio de Barce* 
lona, 26 de agosto de 1947.— E l Síndi* 
co-Presidente, Florencio Borrell V a lls .—* 
E l  Secretario, Fernando G isp ert Maury)*

4.802— P .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

7° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1.° de enero de 1946; y  
8° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1.° de octubre de 1945»

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en  el d ía  de 
Ja fecha.

EMISION DE !•  DE ENERO DE 1946, AL 3,50 POR 100

NUMERO

de las bulas 
que represen
tan los lotes

N U M B E A O I O N  

de los títulos que deben ser 
amortizados

NUMERO

de las bolas 
que representan los lotes

N O M E R A O I O N  
de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen- ’ tan los lotes

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deben ser 

amortizados

688
990

1.138
1.178
1.629
1.804
2.928

67 
727 

1 187 
1.335 
1.626 
2.161 
2.604 
o.981

Serie A

343.501 a 344.000
494.501 495.000
568.501 569.000
588.501 589.000
814.001 500
901.501 902.000 

í.463.501 464.000

Serie B

6.601 a  6.700 
72.601 700 

118.601 700 
133.401 500
162.501 600
216.001 100 
260.301 400 
398.001 100

1.142
1.273
2.241
2.332
2.595
2.685

373
1.607
1.718
3.584
3.873
4.052
4.448
4.784

Serie C

114.101 a  200
127.201 300 
224.001 1O0
233.101 200
259.401 500
268.401 500

Serie D

3.271 a  30 
16.061 70 
17.171 80
35.831 40 
38.721 30 
40.511 20 
44.471 80
47.831 40

5.061
5.104

616
1.251
2.296
2.679
2.747
2.773
2.820

55
567

1.147

50.601 a 10 
51.031 40

Serie E

6.151 a  00 
12.501 10 
22.951 60 
26.781 90
27.461 70 
27.721 30 
28.191 200

Serie F

541 a  50 
5.661 70

11.461 70

EMISION DE I.® DE (OCTUBRE DE 1945, al 4 POR 100 -

251
457

1.179 
2.450 
2.762

211
905
930
937

1.583
3.180

537 I 
974

Madrid
Oosta.

3.446—v

Serie A

125.001 a 500 
‘ 228.001 500

589.001 500
1.224.501 25.000
1.380.501 81.000

Serie B

21.001 a 100 
90.401 500 
92.901 93.000 
93.601 700 

158.201 300 
317.901 18.000

Serie C

26.801 a 50 
48.651 700

i, 1.° de septiembre de 194 

P

1.235
1.552 ’
1.898
2.788
3.646
3.882
4.360
4.627
5.098
5.497
5.838
7.533
8.814
9.397

596
603
919
965

17.—El Secreta

61.701 a 50 
77.551 600 
94.851 900 

139.351 400 
182.251 300 
194.051 100 
217.951 218.000 
231.301 50
254.851 900
274.801 50
291.851 900 
376.601 50 
440.651 700
469.801 50

Señe D

5.951 a  60 
6.021 30 
9.181 90 
9.641 50

irio general, Alberto de Al

1.653
1.956
2.61Q

84
1.558
2.422
2.661
2.778
2.804
3.800

787 
• 1.243

cocer.—V,° B.°,

16.521 a 30 
19.551 60 
26.091 100.

Serie E .

831 a  40
15.57Í 80 
24.211 20 
26.601 610 
27.771 80 
28.031 40 
37.991 38.000

Serie F

7.861 a  70 
12.421 30

•*

, P, £1 Gobernador, José
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BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 9.170, expedido por 
este Banco a favor de doña Dolores Se
rrano Gómez-Valk'jo, por pesetas no
minales, 200.000 en acciones (fundador». 
Inmobiliaria de Mejoras Urbanas, S. A.

Se anuncia al público para que el 
(que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de inserción del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el diario «Infor
maciones», adv’rtlendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, se 
procederá a expedir el correspondiente 

duplicado del resguardo, anulando ♦•] 
primitivo v qudando el Banco exento de 
t uda respcn^nhil dad.

.Madrid, 2b de agosto d»* 1 c>47-— El
.Director general, Domingo Sastre.

4.6-1 o-P

E ST A Ñ I F E R A  DE AROSA,  S. A.

Se convoca a ios señores accionistas 
«a Jun ta  general ordinaria, que se ce
lebrará eu esta capital,  calle Mayor nú
mero. 5, piso principal, el próximo día 
•30, a las doce horas, con objeto prin
cipalmente de her la Memoria social y 
exam inar y aprobar en su caso el B a 
ilan ce correspondiente al año 1-946.

Para la asistencia a la  misma y  for
m a de su celebración se cumplirá lo 
(prevenido al efecto en los Estatutos 
oficiales.

Madrid, 2 de septiembre de 1947.— El 
T ns id en tc  del Consejo de Administra
ción, José  Manuel Pován.

4-773— P-_______ _______

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

MADRID

Edicto

En los autos s e g u id o s  ante esta M a
gistratura eun el número 712 de 1946, a 
instancia de <^La Unión y el Fénix  E s 
pañol» contra la C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo  y Ser
vicio de Reaseguro, sobre fijación de 
renta por accidente, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.— Magistrado, s eñ°r Su- 
j a  Y t r a .— Magistratura de Trabajo ¡nú
mero tres.— Madrid, nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Por preparado en tiempo y forma el re- 
curso d<- casación por infracción de iLey 
que interpone el Procurador de los T r i 
bunales don José  Zorrilla Monasterio, y  
de la demandada, «La Unión y El F é 
nix Español», contra la sentencia dicta
da con fecha veintiocho de julio último 
en los autos seguidos a instancia de  la 
misma contra \ í a j a  Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Servicio de 
R eas-gu ro ,  sob:„e fijación de renta por 
Accidente.

R em ítanse los autos originales a la 
Sala quinta del Tiibunnl Suprem o; ci
tando V emplazando previam* rite a las 
parres para que comparezcan ante <4icho 
Tribuna! en el término de cuarenta días.

Lo mandé) y firma S. S . ,  de que doy 
fe.— Miguel Su ja . — Ante nu, Gregorio 
Parra (rubricados).»

Y para que - sirva de notificación en 
forma Kgal a don Pedro Cabrera Moia.- 
íes, padre del obrero fallecido, cuyo ac
tual paradero se ignora, expido el pre
sente, que se insertará en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, fijándose otro ejemplar en 
el tabión de anuncios de esta M agistra
tura, en Madrid a nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y s ie t e .— E l  
Secretario, Gregorio Parra.

1.492— A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

V A L E N C IA

D on Salvador Perepérez y Boquera, 
Magistrado, accidentalmente Juez de 
Primera Instancia núm. 3 de Valencia.

Por el presente se hace saber :  Que 
ante dicho Juzgado se hg promovido 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Manuel Soler Verdagá, hijo 
de Manuel y de Benita, nacido en V a 
lencia el de enero de 1888, d6 cuya 
ciudad se ausentó hace más de veinte 
años para marchar a Francia  sin haberse 
vuelto a tener noticias de dicho señor.

L o  que se anuncia al público, encare
ciendo. a cuantas personas- puedan fac i
litar antecedentes respecto al paradero 
de»! Manuel Soler Vetgadá lo comuni
quen al expresado Juzgado a  los fines 
procedentes.

Dado e n Valencia a 9 de abril de 1947. 
El Juez de Primera instancia, Salvador 
Perepérez y Toquera.— El Secretario (ile- 
gible). j

4.245-A. J .  y  2.» 8-9-947

l a s  p a l m a s  d e  g r a n  c a n a r i a

Don Fernando Piñana Secades, M agis

trado, Juez de Primera Instancia del 

Juzgad o  número 1 de esta capital y su 

partido.

Por el presente y en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 2.031 y si
guiente* de la Ley de 30 de diciembre 
de 1939» ^e hace público que por doña 
Doiores Montesdeoca Vega, m ayor de 
edad, viuda, ocupada en su casa  y de 
esta vecindad, se ha promovido y se ins. 
truye, en concepto de pobre, expediente 
para que se declare el fallecimiento de 
su esposo don Grarilián Perera García, 
mayor de edad y vecino que fué do esta 
ciudad, el cual se ausentó de esta Isla 
hace veintitrés años, marchando para la 
de Cuba, sin que se tenga noticias del 
mismo desde el afto aproximadamente 
de ausentarse, ni se sepa su actual para
dero.

Dado 6n L a s  Palmas de Gran C a n a 
ria a 20 de junio de 1947.—*El Juez de 
Primera Instancia, Fernando Piñana.— 
E l  Secretario, Antonio Gómez.

3 .271-A . J .  y  2 .a 8-9-947

LOGROÑO

Edicto

E l Juzgado de primera Instancia do 
Logroño, a e l ec t os  legales, anuncia in- 
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimionto de don Miguel Rodrí
guez Martínez, nacido en Arbas (Astu
rias) y vecino de Logroño.

Logroño, 14 de julio de 1947.—‘El Juez 
de Prhnera Instancia (ilegible). — El .íe_ 
cretario judicial, Julián Ruiz de Riva>, 

3.282-A. J .  y 2.a 8-9-947

PO N F E R R A D A

Edicto

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez co
marcal, en funciones de Primera Ins. 
tancia de la ciudad y partido de Pon- 
feriada.

H ago público : Que por el Procurador 
don Nicanor Fernández Trigales, a nom. 
bre do doña Luisa Cortés se ha promo- 
pido expediente para declaración judicial 
de! fallecimiento de' esposo de ésta don 
Aurelio Gago Rodríguez, hijo de Antonio 
y Gertrudis, natural de Bembibre, que 
desapareció en Río de Janeiro a prime
ro ^  de 1922 sin que desde entonces se 
tuvieran noticias.

Se  verifica esta publicación a los efec
tos dispuestos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Ponferrada, 19 de julio de 1947.— El 
Juez Comarcal en funciones de Primera 
Instancia, Paciano Barrio.

4.222-A. J .  y  2.a 8-9-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de 110 presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contai desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, llama > emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3 . 1 1 3
M A R IN  R A C H u N ,  J u a n ;  de sesen

ta y tres años, lujo de Manuel y de Je- 
rónima, natural y vecino .de Aroche, con 
domicilio en ernie Giuz de Marmul> ca
sado y jorn á le lo ;  y  

M A R ÍN  M U N 1Z, P t d r o ;  de dieciocho 
años, hijo de Juan  y de Jo se fa ,  natural 
y vecino de Aroche, con domicilio eh 
calle Cruz de Marmol, soltero y jorna
lero; procesados en sumario 22 de 1946, 
por hurto y d a ñ o s ; comparecerán en 
término de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Hucava para  ingresar en 
prisión.

9 - 734 -

3.114
C A R D O S O  P E K L Z ,  M iguel;  hij0 de 

Manuel y de Rafaela, natural de Ja-  
bugo, vecino de Nerva, R am ón y Cajal, 
número 19, de treinta y seis años, ca
sado, jornalero; procesado en sumario 
13 de 1945, Por h urto ; comparecerá en 
término de diez días ante la Audiencia 

.Provincial de Huelva p a ra  ingresar en 
prisión.

S . c u  y  9.735.


